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SANTA FE,  12 de mayo de 2014.- 
 

VISTO el expediente de referencia relacionado con la solicitud de designación de la 
Abog. Fabiana MALATESTA, como pasante adscripta no rentada, para realizar tareas de 
colaboración en la asignatura “Legislación del Agua” y en lo relacionado al derecho 
ambiental en la asignatura “Análisis de Riesgo y Legislación Ambiental”, efectuada por la  
Abog. Viviana RODRIGUEZ. 
 

ATENTO que Secretaría Académica avala lo peticionado, y 
  
 CONSIDERANDO el despacho producido por las Comisiones de Enseñanza y de 
Interpretación y Reglamentos, 

 
EL CONSEJO DIRECTIVO  

de la Facultad de Ingeniería y Ciencias Hídricas 
Resuelve: 

 

ARTÍCULO 1º.- Designar a la Abog. Fabiana MALATESTA, DNI Nº 20.775.551 como 
Pasante Adscripta no rentada, para realizar tareas de colaboración en la asignatura 
“Legislación del Agua” y en lo relacionado al derecho ambiental en la asignatura “Análisis 
de Riesgo y Legislación Ambiental”, bajo la dirección de la Abog. Viviana RODRIGUEZ, 
responsable de las asignaturas mencionadas.  

 

ARTÍCULO 2º.- Inscríbase, comuníquese, dése a publicidad. Tome nota Secretaría 
Académica, Área Relaciones Institucionales y Departamento Personal. Notifíquese a la 
interesada y a la Abog. RODRIGUEZ. Cumplido, archívese. 
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